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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

materias, pieles de animales, bolsos, maletas y productos de guarnicionería,
etcétera, por lo que se confirma la mencionada resolución recurrida, por
ser ajustada a derecho._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.
RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marca,s, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 750/1989, promovido
por ..Degussa, AG.'"

RK"'OLUC10N de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunnl Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 1.162/1991, promovido por ..Tete
f6n,ica de España, Sociedad Anónima...
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-1';1 Director general, Juli~n Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 750/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Degussa, A. G,~, contra Reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de diciembre de
1987 y de 17 de julio de 1989, se ha dictado, con fecha 25 de junio'
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso administrativo inter
puesto en nombre de la entidad "Degussa, A. G.", contra las Resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 7 de diciembre de 1987
que concedió la inscripción de la marca número 1.132.910, "Sicorax:\ a
favor de la entidad UDynamic, Sociedad Anónima Española", y la de 17
de julio de 1989 que desestimó el recurso de reposición interpuesto por
la aquí demandante contra la concesión anterior; debemos declarar y decla
ramos la nulidad de las resoluciones impugnadas por ser contrarias a
Derecho con las consecuencias derivadas y sin hacer imposición de costas .•

. En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
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RE'SOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Ju,sticia de Madrid, corifirmadlL por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.615/1989, promovido por ..He~
lados y C01Igelados, Sociedad Anónima.. (CONEL5iA).
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.615/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por _Helados y
Congelados, Sociedad Anónima- (CONELSA), contra resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de julio de 1988 y 4 de septiembre
de 1989, se ha dictado, con fecha 28 de noviembre de 1990, por el citado
Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Rafael Rodrígucz Montaut, en nombre y representación de "Helados
y Congelados, Sociedad Anónima" (CONELSA), contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de julio de 1988, confirmada
en reposición por r~solución de fecha 4 de septiembre de 1989, debemos
declarar y declaramos la eonfonnidad de las mismas con el ordenamiento
jurídico, confirmándolas en consecuencia. Sin costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

En el recurso contencioso-administrativo número 700/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .K Merck. contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de octubre de
1990, se ha dictado, con fecha 20 de noviembre de 1992 por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Paulino
Monsalve Gurrea en nombre y representación de "f:, Mer('k~, contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de octubre
de 1990 (_Boletín Oficial de la Propiedad Industrial_ de 16 de marzo de
1991), que denegó la marca número 508.667 "Prepsolv" para productos
de las clases 1.a y 9.a del Nomenclátor, revocando otra anterior del Registro
de la Propiedad Industrial de 15 de junio de 1989 que previamente la
había concedido, por lo que se confirma aquella resolución; sin hacer expre~
sa imposición en costas procesales .•

3344 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se di,spone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justida de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 700/1991, promovido por
..E. Merck ...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.162/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por /felefónica
de España, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 2 de marzo de 1990 y 1&. de febrero de 1991,
se ha dictado, con fecha 15 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sen
tencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de ~Tclefónica de España, Sociedad
Anónima~, contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de fe<:ha IR de febrero de 1991 por la que se desestima el recurso de
reposición interpuesto contra- Acuerdo de 2 de marzo de 1990, que denegó
la inscripción y regi:'itro de la marca número 1.207.963 "Videoteléfono"
(clase :~8); confirmamos y ratificamos dichos actos por hallarse ajustados
a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento respecto a las costas cau
sadas,.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 <le noviembre de 1993.-EI Director general, Julián Alvan~z

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


